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A través de la presente, y de conformidad con la legislación actual, el Ayuntamiento de Xixona 

informa que, durante el transcurso de los eventos y actividades del Espai Jove, pueden 

obtenerse fotografías y grabaciones de imagen y sonido de aquellas en las que sea partícipe, 

siendo posible la utilización de su imagen, siempre que sea autorizada, en la composición de 

archivos gráficos elaborados para informar o dar a conocer los servicios prestados por el 

Ayuntamiento a través de la página web, blog, redes sociales municipales, correo electrónico, 

folletos publicitarios y cualquier otro tipo de documentación que pudiera generarse. 

El tratamiento de las imágenes y grabaciones se efectuará, en todo momento, con pleno respeto 
hacia la persona, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y de la Ley Orgánica 

1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y 

Familiar, y a la Propia Imagen, eliminando cualquier fotografía o grabación que pudiera atentar 

contra estos derechos fundamentales. En base a esta misma legislación, le informamos que las 

imágenes y grabaciones globales o panorámicas de los eventos y actividades en las que participe 

la persona, donde su presencia sea incidental o accesoria, podrán ser archivadas y publicadas 

por el Ayuntamiento en base a sus competencias. Las imágenes y grabaciones no son utilizadas 

para otros fines distintos a los expresados, ni son cedidas a terceras personas, salvo las 

autorizadas para el tratamiento y en los supuestos previstos por la Ley. 

En relación con lo anterior, el Ayuntamiento tratará las imágenes adoptando las medidas de 

seguridad adecuadas, técnicas y organizativas, de conformidad con la legislación vigente en 

materia de protección de datos personales. En caso de no conceder su consentimiento, la 

persona participante será excluida de las fotografías o grabaciones donde sea necesario dicho 

consentimiento. 

CONSENTIMIENTO PARA MENORES DE 12 A 13 AÑOS 

 

PADRE O TUTOR DEL PARTICIPANTE (1) 

Nombre y apellidos 

 

DNI/NIE/Pasaporte 

 

Teléfono móvil Correo electrónico Representación 
         PADRE                    TUTOR 

 

 

           CONFIRMO CONSENTIMIENTO 
 

         

            DENIEGO CONSENTIMIENTO 
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MADRE O TUTORA DE LA PERSONA PARTICIPANTE (2) 

Nombre y apellidos 

 

DNI/NIE/Pasaporte 

 

Teléfono móvil Correo electrónico Representación 
    MADRE          TUTORA 

 
 

            CONFIRMO CONSENTIMIENTO 
         

            DENIEGO CONSENTIMIENTO 

 

Declaran ejercer la potestad suficiente para representar al menor participante. 

En caso de autorización por parte del padre o madre, el Ayuntamiento, como 

tercero de buena fe, asume que la parte firmante cumple con lo especificado en el 

artículo 156 del Código Civil: 

La patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno 

solo con el consentimiento expreso o tácito del otro. Serán válidos los actos que 

realice uno de ellos conforme al uso social y a las circunstancias o en situaciones 

de urgente necesidad. 

 

FIRMA DEL PADRE      FIRMA DE LA MADRE 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES – Reglamento (UE) 2016/679-Ley 

Orgánica 3/2018 (LOPDGDD) 

Responsable 

tratamiento 

Ayuntamiento de Xixona 

Domicilio del 

responsable 

Av. Constitució, 6, 03100 Xixona          NIF P0308300C 

Delegado de 

protección de 

datos 

Usted puede contactar con el delegado de protección de datos (DPD) 

mediante: 

(1). Correo electrónico:    dpd@xixona.es  

Correo ordinario: Carta dirigida al DPD – Domicilio del responsable 

Finalidades Las finalidades de este tratamiento son: 

1.-  Gestión de actividades municipales. Tratamiento de imágenes 

Conservación 

de los datos 

Sus datos serán conservados durante el periodo establecido por el 

tratamiento, la legislación aplicable y los requerimientos aplicables a la 

conservación de información por parte de la Administración Pública. 

Legitimación / 

Bases jurídicas 

Consentimiento del interesado. Tratamiento de imágenes individuales 

Competencias públicas conferidas al Ayuntamiento. Documentación de 

actividades municipales. Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local 

Destinatarios 

de sus datos 

Entidades documentalistas / maquetadoras, medios de comunicación, 

redes sociales del Ayuntamiento y en los supuestos previstos por la Ley. 

Derechos Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada 

del consentimiento prestado. Asimismo, usted puede dirigirse a la 

autoridad de control para reclamar sus derechos. 

Esta solicitud puede realizarla mediante: 

(1). Correo ordinario. A la dirección informada. Recomendable (no 

obligatorio) correo certificado 

(2). Instancia presencial o en Sede Electrónica 

(3). Correo a dpd@xixona.es 

En todos los casos, el Ayuntamiento debe verificar su identidad como 

titular de los datos. Para esta verificación, usted debe aportar un 

documento vigente acreditativo de su identidad. En caso de actuar en 

representación de un tercero, debe aportar documento donde conste 

fehacientemente su poder de representación. 

CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LA 

IMAGEN POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE  

XIXONA  


